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Siguiendo la costumbre de años anteriores, 
el dueño de este Establecimiento, pone en co
nocimiento de sus clientes, que desde el día j 
PB1MER0 del próximo JUNIO, empezará la 
venta de un grandioso y variado surtido de ar
tículos propios para la presente estación, á pre
cios baratísimos.

La labor
legislativa.

Define bien el espíritu de opo
sición de los periódicos un rasgo 
harto expresivo, que de todos 
sus comentarios se desprende. 
Al empezar las tareas parla
mentarias, lo que les preocupa 
no son las múltiples cuestiones 
de organización de servicios, de 
distribución de recursos, de ré
gimen de impuestos, que, indi
rectamente, se plantean cada 
vez que se discuten los Presu
puestos generales del Estado; 
no es tampoco el problema de 
la organización provincial y mu
nicipal, los límites de la descen
tralización, la tutela que puede 
ejercer el Estado sobre las cor
poraciones locales, que en su 
gestión den muestras de incapa
cidad; ni es, por ventura, la 
cuestión, tan compleja y difícil, 
y en cuya solución tanto tiene 
que pesar el espíritu público, de 
la restauración de nuestro po
der naval, de si hemos de inten
tar ó no una vez más elevarnos 
á la categoría de potencia ma
rítima. Y los demás proyectos 
del gobierno, el servicio militar 
obligatorio, la organización de 
la justicia municipal, las refor
mas tributarias complementa
rias del Presupuesto, no preocu
pan más á los que andan levan
tando en los papeles públicos el 
horóscopo de las nuevas Cortes»

Que haya redención del ser
vicio militar ó no lo haya; que 
los jueces municipales sean le
gos ó letrados; que avance más 
ó menos la descentralización 
municipal; que haya en el Pre
supuesto mayor ó menor reor
ganización de servicios, no pa
rece inquietarles gran cosa. En 
otra parte está fijada su aten
ción; en si la mayoría se divide 
ó permanece unida; en si los di
putados que votaron á los seño
res Miranda y Chavarri para la 
Comisión de actas eran ministe
riales y de oposición; en si ha
brá conjura centra Maura. Todo 
esto es, en verdad, muy carac
terístico, muy expresivo. Pinta 
la oposición española, cuyas as
piraciones no pasan de remedar 
el divertido juego del Pim-pam- 
pum, prodigando los pelotazos 
á ministros y gobiernos, y cuan
tos más caigan, mejor.

Entretanto, el Gobierno se de

dica asiduamente á dar la últi- 
tima mano á los proyectos que 
han de ser inmediatamente so
metidos á las Cortes, y apenas 
estén constituidas las Cámaras, 
tendrán abundante materia le
gislativa en que ocuparse. A 
más de responder esto á los 
compromisos que tiene contraí
dos el Gobierno, es la suya con
ducta previsora por otro con
cepto. La mejor manera de im
pedir que los principios de estas 
Cortes se desenvuelvan en ese 
ambiente de intrigas, de manio
bras políticas de entre bastido
res, de personalismo y lucha de 
parcialidades que están augu
rando los adversarios de los con
servadores, es acometer sin tar- 
tanza las reformas proyectadas, 
que levantarán la discusión par
lamentaria á la altura de los 
principios, mostrarán que cuan
do se trata de servir al país no 
hay diferencia entre la mayoría, 
y ofrecerán á las oposiciones un 
medio más airoso de contender 
con el Gobierno y de luchar por 
sus ideas que la pequeña guerra 
de emboscadas y la táctica, efi
caz á veces, pero no muy airosa, 
de sembrar cizaña, en que aho
ra parecen inspirarse los pro
gramas de la oposición, tal co
mo los periódicos la conciben.

Así como la ociosidad en la 
vida individual predispone el 
ánimo á la murmuración y otros 
ruines empleos de la actividad 
vacante, y el trabajo, en cam
bio, ennoblece y eleva, así tam
bién en las colectividades no hay 
influencia más purificadora y 
sana que la del trabajo aplicado 
á objetos y fines importantes. La 
labor legislativa que se anuncia 
es, por tanto, el mejor antídoto 

' de la política disolvente á que 
' algunos querrían reducir la mi- 
¡ sión de las nuevas Cortes.

¡ Efemérides segoviauas.
I 28 d e  Ma y o  d e  1603.
1 Profesó Fruy Antonio Ve'ázquea Arias.
j Fray Antonio Velázquez Arias nació en 

Segovia, donde estudió latinidad ingresó en 
i la religión mercenaria, profesando el 28 de 

"■ Mayo de 1603 en el convento de esta reli- । gión de Segovia, donde estudió artes y teo- 
{ logia en el convento de la Veracraz de Sa- 
: lamanca, la que leyó en los conventos de 
, Vailadolid, Toledo y Segovia, sustentando 
' en el capítulo general que su religión cele 
: bró en Calatayud conclusiones de toda la 

teología y partes de Santo Tomás que im- 
, pnmió on Toledo: leyó la lección de prima 
• de teología en su convento de Alcalá y fué 
j fundador del que su religión estableció en 

Lisboa, falleciendo no se sabe cuando y es
! tando enterrado en el convento de Segovia. । Hermano dei doctor Pedro Arias de Avila y 
í Virues escribió su epitafio.

Pk l b o Sa in z Ló pa a e .

La reforma de la
ion local.

Tenemos el gusto de ofrecer á nuestros lectores el proyecto de 
bases para la reforma de las leyes Provincial y Municipal, leído 
ayer en la Alta Cámara por el ministro de la Gobernación:

Base 1.a Otorga al Municipio conside
ración de persona jurídica para todos los 
efectos, y deroga, en cuanto atañe á estas 
corporaciones civiles, las leyes desamor- 
tizadoras

Los Municipios son completos é incom
pletos, según cuenten más ó menos de dos 
mil residentes. No se podrá constituir nue
vo Municipio que cuente menos de este nú
mero, como no sea por la unión de dos ó 
más incompletos

Los Ayuntamientos de Municipios in
completos compartirán su competencia 
con una Junta administrativa de la man
comunidad legal que ordena la base se
gunda. Para que resulten atendidas las | 
conveniencias locales, cada,Ayuntamien
to adscrito ó mancomunidad acordará lo 
que estime conveniente sobre la extensión 
de los servicios mancomunados, salvo lo 
que preceptivamente tiene carácter co
munero.

Los poblados anejos que formen en la 
actualidad Municipio con otros y tengan 
derechos peculiares, conservarán para 
éstos su administración especial. La ejer
cerán tres concejales pedáneos elegidos, 
con tres suplentes, al tiempo de votar los 
residentes en el anejo á los concejales del i 
Ayuntamiento. *

Base 2.a Los Municipios menores de , 
200 residentes se fundirán con los más in- ; 
mediatos y afínes, sin perjuicio de conser
var para sus intereses privativos la admi
nistración autorizada en la base anterior 
para los anejos.

La forzosa unión ó mancomunidad en
tre Municipios incompletos limítrofes, 
comprenderá) la gestión de los asuntos 
que interesan á todos ellos.

Para administrar la mancomunidad le
gal entre Municipios que sean todos in
completos, se nombrará una Junta, por 
elección de los Ayuntamientos, en Ja for
ma que determina el proyecto. Todos los 
vocales de estas Juntas administrativas 
han de tener aptitud para el cargo de 
concejal, y elegirán su presidente.

Para administrar la mancomunidad en
tre Municipios que sean unos incompletos 
y otros mayores de 2.000 residentes, la 
Juntase amplia en determinadas condi
ciones.

La Junta administrativa residirá en la 
capitalidad del Municipio más populoso; 
pero puede variar de residencia por acen
so unánime de los Municipios mancomu
nados.

Base 3.a Los Municipios mayores de 
2.000 residentes podrán formar mancomu
nidades para fines de carácter adminis
trativo y establecer de acuerdo el régimen 
que prefieran para el logro de estos fines, 
sin más limite que el respeto debido á las 
conveniencias del Estado apreciadas por 
el Gobierno.

En determinados casos estas comunida
des se habrán de ordenar gubernativa
mente para obras ó servicios.

líase 4.a Los Municipios estarán admi
nistrados por un Ayuntamiento formado 
por dos terceras partes de concejales elec
tivos, y la porción restante de concejales 
natos. En la parte electiva no se hace no
vedad.

Serán concejales natos; los presidentes 
ó directores, mientras lo sean, de Socie
dades Económicas de Amigos del Pais, 
Cámaras de Comercio, Cámaras Agrico- 
las, Circuios ó Ateneos Mercantiles, Cabil
dos de mareantes, Sindicatos agrícolas, 
Cámaras de labradores, Sindicatos de 

■ riegos, presidentes ó directores de cuales- 
l quiera Asociaciones obreras etc., que le- 
j galmente existan dentro del Municipio y 
' cumplan las formalidades qne el precepto 
I determina
¡ En aquellos Municipios donde no exis

tan Asociaciones de la clase indicada, ó 
las existentes no pasen de dos, cuyos pre
sidentes se puedan incorporar al Ayun
tamiento como concejales natos, éstos se

■ designarán alternadamente entre los con
tribuyentes de mayores y los de menores 
cuotas, asi por contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería, como por in
dustrial.

j Base 5.a En los Municipios de menos 
, de 50.000 residentes habrá, á más del al

calde, un teniente de alcalde de Hacienda 
y un teniente de Policía, nombrados por el 
Ayuntamiento, de entre los concejales, 
con los respectivos suplentes. Ambos te
nientes con el alcalde formarán la Comi - 
sión municipal, cuyas funciones detalla el 
proyecto.

En los Municipios de más de 50.000 resi
dentes habrá cuatro tenientes, que forma
rán, con el alcalde, la Comisión munici
pal, á saber:

Teniente de Alcalde de Hacienda, te
niente de Obras municipales, teninte de 
Sanidad, Beneficencia é Higiene y tenien
te de Policia.

En los Municipios de más de 100.000 ha
bitantes, además de estos cuatro tenien
tes, adscritos á [a Comisión, será elegido, 
entre los concejales, un juez de paz, que 
no formará parte de aquélla, encargado 
de Ja jurisdicc ón correccional guberna
tiva. .

En Madrid y Barcelona podrá haber 
tres jueces <e paz.

Las providencias de estos jueces ten
drán la misma fuerza legal que si emana
sen de la Alcaldía, y no podrán ser revi
sadas ni modificadas por ésta.

Cada teniente de alcalde procederá ba
jo ‘u individual responsabilidad en la esfe
ra de sus atribuciones

El alcaide, como jefe de la Administra
ción municipal, podrá en todo tiempo visi
tar ó inspeccionar la gestión de los te
nientes y darles por escrito las órdenes 
que estime oportunas. "

Base 6 a En cada Municipio habrá un 
i alcalde investido del doble carácter de je
; fe de la Administración municipal y dele

gado del Gobierno. El proyecto define cui
dadosamente la respectiva competencia 
en uno y en otro concepto. En las faculta
des del alcalde como jefe la Administra
ción municipal, siempre ha de ser respeta
do por la autoridad gubernativa. De las 
funciones delegadas por el Gobierno queda 
sujeto á la acción de éste.

Cuando los alcaldes descuiden ó resistan • 
el cumplimiento de deberes legales inhe
rentes á su calidad de delegados del Go
bierno, el gobernador adoptará las provi
dencias qie el bueu servicio requiera. Las 
correcciones gubernativas consistirán, 
gradualmente, en apercibimiento, multa 
y exoneración temporal ó definitiva de las 
funciones asignadas á la Alcaldía por de
legación del Gobierno. En caso de exone
ración gubernativa de las facultades de
legadas, será nombrado un delegado de 
entre los vecinos que tengan aptitud legal 
sin que, bajo ningún pretexto, pueda este 
funcionario invadir ni mermar las facul
tades del alcalde como jefe de la Admi
nistración municipal, en las cuales sólo 
podrá ser suspenso ó destituido por auto ó 
sentencia firme de Tribunal competente de 
Justicia.

Base 7.a Los cargos de alcaldes, te
nientes, vocales de la Junta de mancómu-’ 
nidad y pedáneos son gratuitos y obliga
torios. Podrán asignarse gastos de repre
sentación á los alcaldes en Municipios de 
más de veinte mil residentes.

En esia base se detallan las incapaci
dades, iucumpatibilidades y excusas para 
estos cargos.

Ba.-e 8.a Todo Ayuntamiento, Agrupa
ción de Ayuntamientos ó Junta de manco
munidad tendrá un secretario, sin cuya 
asistencia no serán válidas sus sesiones, 
ni las que celebren las Comisiones muni
cipales.

El secretario será elegido por el Ayun
tamiento, á quien corresponde señalar su 
retribución.

Para obtener secretaría de Ayuntamien
to de más de veinte mil residentes será 
inexcusable la oposición directa y el título 
de licenciado en Derecho.

Podrán conservar sus puestos, si el 
Ayuntamiento les confirma, los que cuen
ten más de diez años de ejercicio en pro
piedad del cargo.

No podrán ser separados más que por 
causa justificada. Les está prohibido to
mar parte en actos de carácter político,

Los Municipios cuyo presupuesto de gas
tos exceda de 10 000 pesetas tendrán tam

bién un contador de actitud probada en 
pública oposición. ■

Base 9.a Verificada una elección de 
concejales, el Ayuntamiento celebrará 
sesión, presidida por el alcalde, delibe
rando y votando la mayoría de los conce
jales electivos ó natos en ejercicio junta
mente con los electos.

Examinada la validez de la elección y 
la idoneidad legal de aquéllos, el Ayunta
miento resolverá sobre las reclamaciones 
que surjan.

Después de cada renovación ordinaria 
trienal de la parte electiva del Ayunta
miento, cuando por elecciones parciales se 
haya variado una mitad ó más de los con
cejales existentes al tiempo déla última 
constitución del Ayuntamiento, éste pro
cederá en pleno á constituirse de nuevo.

Primero será elegido alcalde y un su
plente, ambos de la corporación.

El Gobierno podrá nombrar por excep
ción los alcaldes de las capitales de pro
vincia, y en Madrid y Barcelona podrá 
designar vecino que no forme porte del 
Ayuntamier.to.

Seguidamente serán elegidos los tenien
tes de alcalde, los delegados para las 
Juntas de mancomunidad y los jueces de 
paz.

Base 10. Los Ayuntamientos se reuni
rán dos veces al año: en primavera y oto
ño. En la sesión de otoño el Ayuntamien
to discutirá y votará su presupuesto ordi
nario para el año subsiguiente; en la se
sión de primavera examinará las cuentas 
del año penúltimo y las de cualquier pre
supuesto extraordinario qne hubiese esta
do en ejercicio durante el año anterior.

También deliberarán sobre cuantos 
asuntos afecten al Muninipio.

Al gobernador toca examinar sij los 
acuerdos se extralimitan de las atribucio
nes legítimas de los Ayuntamientos en 
perjuicio de los intereses generales y per
manentes, para adoptar las providencias 
oportunas

Base 11. Los acuerdos legítimos de los 
Ayuntamientos causan estado, salvo los 
recursos contenciosos. Cualquier vecino 
puede entablar y sustentar el recurso. 
Quedan expeditas las atenciones para 
exigir la responsabilidad que hubiesen 
contraído los votantes del acuerdo. El 
resto de la base precisa las atribuciones 
del gobernador y del alcalde para la re
visión, anulación y revocación de los 
acuerdos que excedan el límite tde la ex
clusiva competencia municipal.

Base 12 No se complicarán la ad
ministración municipal, nisu contabilidad, 
con los auxilios ó cooperaciones que en 
cada localidad necesite la gestión de Ha
cienda pública.

Mientras subsistan encabezamientos por 
Consumos ó cédulas personales, esta 
carga figurará en el Presupuesto entre los 
gastos forzosos y será exigida de manera 
que no motive intrusiones de los agentes 
del Estado en la administración del Mu
nicipio, salvo casos de tutela, de que se 
hablará más adelante.

No podrá encargarse al Municipio de la 
cobranza de impuestos del Estado ó de 
la provincia, ni constituirse en segundo 
contribuyente con relación á estas en
tidades. .. ,

Cuando necesiten apoyo de la autoridad 
local los agentes recaudadores del Fisco, 
entenderán en ello los alcaldes como re
presentantes del Gobierno, con ó sin asis
tencia, según los casos, de las representa
ciones gremiales interesadas; pero siempre 
manteniéndose extraña al servicio de la 
Hacienda del Municipio.

Añade la base algunas instrucciones 
para hacer más eficaz la independencia 
de la administración comunal.

Base 13. Para disponer de cualquier 
modo de los bienes del patrimonio co- 
mu al, que deberán ser inventariados, el 
acuerdo se habrá de adoptar en sesión 
convocada con ciertos requisitos.

Quedan autorizados los Ayuntamientos 
para conceder á los braceros de la lo
calidad, mediante acuerdo que tenga los 
requisitos mencionados, sus bienes dé 
aprovechamiento común ó de propios, á 
censo, aparcería ó usufructo ó cualquiera 
otra clase de contratos que no impliquen 
enajenación ó desmembración del do
minio patrimonial.

Detalla á continuación minuciosamente 
la base las condiciones en que podrán los 
Ayuntamientos contratarempréstitos, pre
servando de tales obligaciones los re
cursos ordinarios y asegurando la buena 
inversión de las cantidades tomadas á 
préstamo.

Base 14. En todo Municipio, mancomu
nidad ó agregado, los alcaldes, los pre
sidentes de Junta y los pedáneos deberán 
llevar al corriente un inventario de loa
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bienes y derechos de la pertenencia de 
aquéllos.

Formarán capitulo especial las deudas 
y obligaciones existentes, más las altera
ciones que sobrevengan.

Una vez constituidas las corporaciones 
municipales procederán á liquidar las 
obligaciones que existan á cargo, res
pectivamente, de los Municipios, de las 
comunidades ó de los anejos. La liquida
ción se ajustará á las bases que deter
mina el proyecto, para separar lo pasado 
de lo futuro.

Si transcurre un año sin estar concer
tada la liquidación y habilitados los re
cursos para una normal cancelación de 
las deudas, el gobernador, oida la Co
misión provincial, declarará sujeto á tu
tela el Municipio, la mancomunidad ó el 
anejo, y nombrará libremente, dentro del 
vecindario, una Comisión liquidadora é 
interventora para que asuma todas las fa
cultades de las corporaciones y autori
dades ordinarias, inclusas las de la Alcal
día; practique la liquidación resolviendo 
todas las cuestiones y dificultades que 
ésta implique; administre y rija el Muni
cipio, la mancomunidad ó el anejo puesto 
en tutela, y forme el inventario definitivo, 
el presupuesto extraordinario que fuere 
imprescindible y el presupuesto ordinario 
del subsiguiente año, de modo que luego 
se pueda reanudaré emprender el régimen 
normal y alzar la tutela.

Si la Comisión liquidadora no hallase 
modo de cumplir su encargo, propondrá la 
incorporación del Municipio á otro ú otros 
limítrofes, la disolución ó reforma de la 
mancomunidad ó la fusión total del anejo 
que estuviesen en tutela.

La Comisión provincial intervendrá 
cuando la Comisión liquidadora no cum
pla su cometido.

También las Corporaciones municipales 
cuyos presupuestos ordinarios se saldaren 
con descubierto durante tres años conse
cutivos, podrán ser puestas en tutela, en
cargando á una Comisión, por el tiempo 
y según las reglas antes expresadas, la 
reforma y organización de la Hacienda 
municipal; y si ello no fuere asequible, la 
Comisión interventora propondrá la agre
gación á otro Municipio. Acordará la Co
misión provincial lo que importare al buen 
éxito de esta tutela, y contra su decreto 
se admitirá alzada para ante el ministe
rio de la Gobernación, quien someterá al 
Consejo de ministros y publicará la pro
videncia definitiva, sin ulterior recurso.

Base 15. Para designar y ordenar sus 
recursos, las Corporaciones tendrán la li
bertad compatible coa la necesidad de cu
brir los gastos y la observancia de las dis
posiciones vigentes. Se hace enumeración 
de los recursos permitidos entre los cua
les se autoriza el impuesto sobre el inqui
linato.

Los acuerdos sobre recursos para dotar 
el presupueste podrán ser impugnados por 
los vecinos.

En lo sucesivo no se formarán ni apro
barán, por los Ayuntamientos presupues
tos adicionales.

Base 19. De la gestión de cada periodo 
rendirá el alcalde cuenta formal y com
probada.

Su aprobación corresponde al Ayunta
miento con facultad de revisión por el que 
se constituya con posterioridad. A esta re
visión definitiva podrá asistir con voz, 
aunque sin voto, un comisario-fiscal nom
brado por el Gobierno.

Base 17. Establece responsabilidad ci
vil para quien quiera que ejerza funcio
nes públicas en la Administración, local. 
Los concejales que, conociendo los he
chos ocasionales de la responsabilidad, 
los hayan aprobado ó consentido con su 
voto, la asumirán directamente como pro
pia.

Base 18. El gobernador de cada pro
vincia representará en ella al Consejo de 
ministros y ejercerá la autoridad superior 
en el orden civil.

lodos los gobernadores tendrán igua; 
les facultades y éstas serán las que hoy 
les asignan ó en lo sucesivo les asignaren 
las leyes, con las modificaciones estable
cidas en estas bases respecto de la Admi
nistración local.

Los gobernadores de Madrid y Barcelo
na percibirán la cantidad de Su.uuü pese
tas, sumados el sueldos para cuyo abono 
tengan aptitud legal, asignación comple
mentaria de dicha cantidad en concepto 
ne gastos de representación; los goberna
dores de otras diez provincias, un total de 
22.5UU pesetas por la suma de ambos con
ceptos; los de otras veintisiete provincias, 
17.5UU pesetas, y los de la diez restantes, 
15.UUU pesetas.

Haber sido diputado provincial, diputa
do á Cortes ó senador, una ó muchas ve
ces, no dará aptitud ilegal para ser nom
brado gobernador.

La tendrán los que durante cuatro años 
cumplidos hayan sido vocales de Comisión 
provincial, antes ó después de la presente 
ley. .

Base 19. Cada provincia elegirá, en un 
Bolo escrutinio, los diputados provinciales 
en número equivalente á la cuarta parte 
de los que ahora forman la Corporación 
Se excepúau: Alava, que elegirá cinco di
putados, y Navarra, donde no se hace 
novedad. Siempre serán elegidos á la vez 
otros tantos suplentes.

La Diputación nombrará de su seno un 
presidente, que también lo será de la Co
misión provincial, formada con otros dos 

diputados. El presidente dirimirá con voto 
de calidad los empates en cuantas de
liberaciones ó votaciones intervenga.

En los cargos de vocales de la Comisión 
turnarán anualmente los diputados por el 
orden de mayores á menores votaciones 
obtenidas; y según este mismo orden, 
sustituirán unos diputados á otros en los 
tales cargos, el de presidente, ó cual
quiera otro. Las vacantes de diputado 
provincial, temporales ó definitivas, se cu
brirán por los suplentes, guardando entre 
éstos aquel mismo orden.

La Diputación celebrará dos sesiones 
; ordinarias al año, una dentro del cuarto 
' y otra dentro del décimo mes.
¡ Habrá ses;ones extraordinarias en los 

casos que determina el proyecto.
; El presidente ordenará los pagos y for

mará y rendirá las cuentas de la gestión 
de cada periodo ó presupuesto, las cuales 
serán censuradas y aprendidas por la Di
putación provincial del .modo que indica 
Ja base vigésima segunda.

El presidente, ó quien le reemplace, 
tendrá asignados gastos de representa
ción, y los vocales de la Comisión provin
cial, dietas, cuya máxima cuantía res
pectiva determinará la ley.

Base 20. Corresponderá á la Diputa
ción regir y administrar los intereses pe
culiares de la provincia, con sujeción á las 
leyes. Deliberará y acordará sobre crea
ción, conservación y mejora de servicios; 
adquisición, custodia, disfrute, conserva
ción y disposición de bienes; autorización 

i para celebrar, modificar ó cancelar con
tratos; formación de presupuestos, cen
sura y aprobación de cuentas y constitu

i ción de la Diputación misma.
I Base 21. Define las atribuciones de la 
■ Comisión provincial, y deben ser conoci- 
I dos íntegros sus términos.'
i Base 22. Se refiere al inventario de bie- 

■ nesy deudas provinciales en forma aná- 
' loga á lo prevenido respecto de los Muni- 
• cipios.

También enumera los recursos con que 
, se podrán dotar los presupuestos y el modo 

de ser administrados éstos.
! Base 23. Se refiere á los empleados de 
i la Administración local, é introduce en el 
; régimen actual novedades deimportancia. 
; Base 24. Respecto de todas las mate- । rías que integran el régimen y la admi

nistración de los Municipios y las provin- 
I cias, no tratadas en las bases precedentes 
. be acomodarán á lo estatuido en ellas y se 
i incorporarán al texto de la ley los precep

tos que rigen en la actualidad, cuidando 
de que no resulten alteradas en las Pro
vincias Vascongadas y Navarra las espe
cialidades hoy subsistentes en ellas.

Minutas.
Madrid y provincias.

Con diversos motivos y bajo distintas 
formas báse p’ante i lo en v irías ocasio
nes esta cuestión en que se han puesto de 
manifiesto ciertas incomp itibdidades la 
tentes entre la prensa de la Corte y la de 
provincias.

Los rotativos madrileños, fados en el 
poder de sus grandes fuerzas industriales, 
pretenden ejercer de pitonisas de l-i opi
nión pública y aspiran á que sus oráculos 
sancionen exclusivamente con la repren
sión ó el aplauso los actos y la conducta 
de los gobiernos.

La prensa de provincias, que puede en
vanecerse de representar la mayor suma 
de la opinión y sentimientos del país, 
muéstrase ahora decidida á disputar á 
los colegas de la Corte el monopolio de la 
crítica que quieren explotar; y con el mis
mo espíritu de solidaridad que se ha reve 
lado en la actual e impaña de los periódi- 
dicos madrileños contra el Pobierno, aprés
tase á la lucha con el sano propósito de 
discutir con alteza de miras, sin dejarse 
arrebatar por mezquinas pasiones perso
nales, las reformas anunciadas, los pro
yectos ofrec dus por el pai tido conservador, 
para inducir de ellos el juicio favorable ó 
adverso que merezcan los representantes 
del poder público por sus obras.

FlLÓCáATHS.

DE TEATROS.
SUMARIO: La campaña de Zacconi.—Uaa 

prórroga La sociedad de Conciertos.— 
El arte homeopático.—Dos estrenos.— 
La Morenlta.—La guerrilla del fraile.— 
A fracaso por barba.

El inbigne trágico Ermete Zacooni, 
que tan terrible desengaño se llevo 
con nuestro público, del que tenía de
recho á esperar una acogida más en
tusiasta, de la que en realidad ha ob
tenido, celebró sn función de beneficio 
en los ú.timos días de la anterior se
mana. Y pasó lo increíble, lo inaudito: 
que adetio al teatro de la Oomedia 
menos público que de costumbre, ¡y

eso que es bien escaso el que á diario 
concurre!

La contrariedad y el desaliento se 
retrató en el semblante de Zacconi, 

1 por aquel injustificado y quisas in- 
1 consciente desairado nuestro público; 

mas, reponiéndose enseguida se en
tregó en cuerpo y alma á su labor de 
comediante, realizando un trabajo ad
mirable, se esoedió así mismo... Es 
imposible llegar á más, pues todo en 
lo humano tiene un limite, y al del 
arte dramático llegó el insigue trágico 
Ermete Zacconi.

Aún hizo más: aquella noche termi
naba su contrato con la Empresa de la 
Comedia; pero, accediendo á los deseos 
de esta, ha sacrificado su amor pro
pio, y dará otra nueva serie de repre 
sentaciones. En el Lírico está sucedien
do exactamente lo mismo que en la 
Comedia. El público continúa sin pre
miar con su axistanoia los sacrificios 
pecuniarios y los esfuerzos que viene 
realizando en pró de la cultura artís
tica la benemérita Sociedad de con 
ciertos madrileños.

Da nada sirve que las óperas que se 
ponen en escena, alcanzan una ejecu
ción admirable, que los artistas sean 
de justa y reconocida fama, que los 
conciertos que se organizan bajo la 
dirección del notabilísimo maestro M. 
Pesur, ofrezcan grandes atractivos... 
El público se ha llamado á andana, y 
solo un centenar de verdaderosdilettan- 
tis, siempre los mismos, ocupan las lo
calidades del suntuoso coliseo de la 
calle del Marqués de la Ensenada.

¡Ahí en cambio, los teatros dande se 
cultiva el arte homeopático, se ven con
curridísimos, sobre todo en las seccio
nes tercera y cuarta, para las cuales 
expenden los revendedores á subido 
precio las entradas, y en las contadu
rías aparecen casi á diario los oarteli- 
tos anunciadores de no habar billetes 
para la venta.

Verdad es que solo en dos teatros se 
cultiva actualmente el género chico; 
el Moderno y el Apolo.

La mala sombra que pesaba sobre el 
primero de dichos teatros, la ha ahu
yentado con su inimitable gracia y 
con su talento genial, Loreto Prado.

A ella se debe también que la zar
zuela de Perrin y Palacios y el maes
tro Jiménez, La morenlta, no fuera un 
ruidoso fracaso. Así y todo, la obra, 
salvo los momentos en que estaba la 
Loreto en escena, no agradó al pú
blico.

Falta de gracia, de asunto, de situa
ciones, no ofrece el menor interés. Oon 
la partitura ocurre tres cuartos de lo 
mismo: se conoce que el maestro Ji
ménez, siempre tan inspirado y con
cienzudo, la hizo de mandanga.—co
mo él diría,—y no brilla en ella nada 
de aplauso.

Digo mal; hay algo: el inevitable 
tango.—¡ )ómo podría faltar!—Tango 
que se canta Loreto, ya que no con 
vuz, con picaresca gracia, y lo baila 
como las propias rosas.

Cuatro ó cinco veces tuvo que repe
tirlo, entre atronadores aplausos.

Chicote, que si es malo como artie- 
ta, es inteligentísimo en lus negocios 
teatrales, se frotaba las manos de ale
gría, y dijo con un arranque de inge
niosidad, comentando el éxito (¡1) de 
la obra:

—“La morenita no habrá gustado, 
pero el tango, destronará al del mo
rrongo, y dará mucho dinero.*

Eu Apolo, fué derrotada La guerri
lla del fraile. Es incomprensible que un 
literato de la valía de Fernández Shaw, 
tan esperimentado en las iides teatra
les, entregue á una Empresa, para ser 
representada, una obra cuyo asunto se 
basa en cúrsiles patrioterías del tiem
po de los gabacho*, y en unos amores 
cándidos, con lo que no hay bastante 
ni para hacer un cuanto inofensivo, á 
estilo de ios de Acgal R. Ctaves, úni
co que se empeña en emocionarnos coa 
el heroísmo de nuestros antepasados.

La música del maestro caballero y 
Quinito Val verde, tampoco agradó, á 
excepción hecha de una jota, digna 
hermana de los Gigantes y Cabezudos 
que hubiese cantado muy bien la her
mosa Joaquina Pino, hace ocho ó diez 
años.

Ba t e b ía .
Madrid 27 Mayo, 1903.

Madrid artístico.

La Exposición 
de Bellas Artes.

Repuesto apenas del vapuleo que 
la Empresa del Norte ayer me pro
pinara con su tren descoyuntado y 
sucio que sufridamente soportamos los 
desgraciados viajeros, tomo la pluma 
para salpicar mi bilis ante la madri
leña Exposición de Bellas Artes.

Gentil y hermosa artista, que con
migo estaba, formuló el siguiente jui 
oio con el estilete de su tonillo irónico.

—“Prefiero los marcos á los lienzos.»
Y en verdad que no escuché más 

acertado juicio.
La actual Exposición de Bellas 

Artes es de las peorcitas que hemos 
padecido, pues en ella las Artas dejan 
de ser bellas, y el público es el ex
puesto... á perder el buen gueto.

Da los cuatrocientos cuadros que en 
en el Palacio de Cristal se exhiben, 
apenas si hay media docena que puedan 
ser considerados como aceptables.

Las esculturas son menos crimi
nosas, aunque ninguna verdaderamente 
buena.

Son las menos malas una “Griega* 
de Lorenzo Va lera, el gracioso grnpo 
“Declarado en quiebra* de Ginés 
Ortiz, y otro no muy original “Se saca 
ánima*, de autor anónimo.

Y para colmo de desdichas la distri
bución de premios destácase como in
negable obra del más absurdo favori
tismo.

Sin vacilar podemos decir que los 
cuadros premiados son los peores, sal
vo rarísima excepción.

El Jurado seguramente no escuchó 
más que á las voces del compañerismo, 
de la simpatía, y de los influyentes... 
¡en modo alguno á la voz de la con
ciencia!

Y no es esta esolusiva opinión del 
que esto escribe, sino lamento general 
de quieaes ven al Arte desamparado 
en una región de impudicia, de caci
quismo, de arbitrariedad.

Sin premio admírase un hermoso 
lieaz.» (lo mejoroito de la Exposición) 
firmado por Ortiz Echagüe: “La co
mida del chico.*

El propio Ortiz presenta un primo
roso “Desnudo entre dos luces.*

Gomar exhiba un delicado estudio 
de luz, “En la taberna.*

Ricardo Marín, el dibujante genial, 
firma un lienzo impresionista que re
presenta la parte más repugnante de 
las corridas de toros: “¡Caballos!... 
¡Caballos!...* En el cuadro, quizá so
brecargado de color, hay luz y vida.

Martínez Abades ha obtenido un 
premio con su marina “Cabo de Torres* 
que es hasta el día la menos bella de 
sus bellezas.

Villudas presenta “En la calle», 
precioso cuadrito Leño de vida, color 
y modernismo.

Y mencionando una “Marina* de 
Avendaño y un “Retrato de mujer* de 
Morelli, dejemos de contar.

Lo demás, en conjunto y casi en de
talle, es sencillamente malo.

Por lo que se me ocurre preguntar:
—¿Donde se perdió el. criterio del 

Jurado que admitió tan deplorables 
lienzos y tan deplorables esculturas?

Quizá entre los encajes de algunas 
damas, en las carteras de algunos po
tentados ó en los secretaires de algunos 
ministros.

Para terminar.
La misma gentil y bella amateur que 

me acompañó en la visita al Palacio de 
Cristal, diceme ahora:

—Al celebrarse la apertura de Jas 
Exposiciones, ¿por qué no se ha de 
nombrar un Jurado competente que 
seleccione cuantos cuadros de recono
cido mérito (claro es que relativo,) se 
exhiban, y luego permitir al público 
soberano la libre emisión de sus votos 
para el reparto de premios?

De este modo reinaría la imparcia
lidad, no dándose el lamentable caso 
de la actual Exposición de Bellas 
Artes, donde si los lienzos, en general, 
son malos, peor son las esculturas, y 
ni entre aquellos ni en estas se ve algo 
digno de especial mención.

Do n  Na d ie .

En la Audiencia.

Hoy se ha verificado el juicio oral y 
público de la causa seguida contra Ma
nuel Lobo Gómez, de 14 años de edad, 
domiciliado en Cabezuela, al que se le 
atribula el hecho de haber cogido unas 
bellotas el 15 de Noviembre último, del 
monte de propios de dicho pueblo.

Formaron el Tribunal el Presidente 
señor Gabanoho y los Magistrados se
ñores Terradillos y Tamarón, estando 
representado el Ministerio público por 
el Teniente fiscal señor Moreno y la 
defensa á cargo del Letrado señor Gon
zález Bartolomé.

Después de practicadas las pruebas, 
el Ministerio fiscal retiró la acusación 
fomulada contra el procesado Manuel 
Lobo Gómez, estimando el hecho de 
autos como constitutivo dé una falta y 
en su virtud pidió á la Sala le absol
viese y declarase de oficio las costas 
procesales.

♦ *

Sumario».
Se instruye oon motivo de haberle 

sido robado un macho al vecino de 
San Cristóbal de la Vega Estanislao 
Hernández Herrero, en la noche del 22 
del actual.

*

Asimismo se ha incoado causa con
tra Mariano Lamas y otros dos más, 
vecinos de Pecharromán, por hurto de 
piedra á su convecino Gabriel Jimé
nez.

* ♦

Sentenoia.
Se ha dictado absolviendo á Germán 

García Jimeno, Martin Fernández de 
la Iglesia, Santiago García Esteban, 
Benito Carrasco Gutiérrez, Telesforo 
Coloma Gadea, Esteban Sanz Dorado, 
Simón Coloma Gadea y Manuel Pas
cual Domínguez, vecinos los dos pri
meros de Castiltierra, el tercero de Es- 
tebanvela, el cuarto de Ribota y loe 
demás de Carcajares, procesados por 
desobediencia al Alcalde de Sequera de 
Fresco.

LOS CANIBALES.
¿Existen todavía en algunas regio

nes poco conocidas de los seres civili
zados individuos capaces de comerse la 
carne de sus semejantes?

Los hechos responden afirmativa
mente.

Se anuncia, en efecto, desde Bruse
las que Mr. de Libry, agente de una 
sociedad comercial en el Congo francés 
ha sido asesinado por los antropófagos 
del Oubanghi, que acto seguido se co
mieron el cadáver.

Este hecho, del cual ya dimos cuen
ta oportunamente, ha sido confirmado 
por el corresponsal de la “Tribuna 
Congoiaise* en Brazzaville, y he aquí 
un suceso que prueba la existencia in
dudable de los caníbales.

Las inmensidades del continente ne
gro parecen conservar todavía el tris
te privilegio de ofrecer al mundo ci
vilizado la ultima muestra de antrppo* 
fagia.

El capitán Gay Barrew cuenta co
sas extraordinarias, de las que le deja
mos la responsabilidad, pues entre 
otras cita el oaso de un belga que dió 
al jefe de una tribu, como pago de una 
compra de oautchouc, dos hombres vi
vos y seis mujeres para que loa matase 
y se los comiese su gente.

Que existen antropófagos en el Con
go es un hecho comprobado por dos ex
ploradores que á la vista de los indíge
nas, todos sumisos, inteligentes y 
amables lo ponían en duda y les pre
guntaron si eran antropófagos, porque 
la verdad, no lo parecían.

Todos comemos carne de persona-^ 
dijo uno de ellos oon cíe ta delectación 
y contrariado además por lo intempes
tivo de la pregunta.

Uno de los dos viajeros ha publicado 
recientemente las impresiones de su 
viaje y ei buen hombre, pues así debe 
serlo, justifica, ó por lo menos encuen
tra circunstancias atenuantes para esos 
aotos.

Dice el viajero que los “krumens*, 
nombre que se da a ciertos habitantes 
del litoral africano, señalados como ca* 
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níbales, se oomen á sus semejantes no 
por ferocidad, sino por aplicar la sin 
guiar idea que se han formado de la 
justticia.

Ellos tienen conciencia de los aten
tados que se cometen en Africa y ade
más oreen á pies juntilloa en la otra 
vida.

Si un individuo, durante una gue* 
rra ha cometido tropelías y extermi
nado á buen número de enemigos y 
logra ser cogido, los indígenas lo ma
tan y se lo comen tranquilamente, 
creyendo que devorándolo le imponen 
el mayor castigo que existe, pues su
primiendo el cuerpo se les figura que 
ha desaparecido por completo y no 
puede disfrutar de las delicias eternas 
que á todos se les reservan en el otro 
mundo.

Además quedan sus restos privados 
de sepultura lo cual es lo más infaman
te tanto para la familia cuanto para 
la tribu entera.

El canibalismo no tiene, pues, en
tre los *krumensn el carácter feroz y 
bestial que en otras regiones; denota, 
por el contrario, un sentimiento razo
nable, basado en la distinción de lo 
juato y lo injusto, del bien y del mal, 
de la represión de ese mismo mal que 
es, en definitiva, el fundamento de 
toda moral.

Esta explicación tiene, por lo tanto 
cierto carácter paredojal, pero los ne
gros del Oubanghi ó del Congo belga, 
que también son aficionados á la car
ne humana, no se fijan en tales peli
llos ni se fundan en tales filosofías.

Se comen a las personas porque 
nuestra carne tiene para algunos el 
sabor del plátano maduro y á tros les 
sabe á cerdo fresco, según aseguran.

¡Horrorl La justicia ideal no influye 
para nada en la opinión de estos afi
cionados, si no solamente el sabor de 
puerco de nuestra carne.

Es la mayor injuria que puede ha
cerse á los humanos.

¡Llamarnos puercos, como si todos 
lo fuéramos!

INFORMACION LOCAL
Academia de Artillería.

Ex á me n e s d e a y e r .—Primer ejerci
cio. (Francés y Dibujo.)

Fueron aprobados don Alberto Arren
dó Garrido, don Alfonso Baño Camer, 
don Modesto Nieto Gil, don Juan Es- 
cartin Lartiga, dun Roberto Adame 
Beanohy, don Dionisio Uncete Gutié
rrez, don jCárlos Lchmkuhl Udaondo 
y don José López Otero.

Reprobaron á los números 77 y 143.
No se presentaron los números 141, 

148, 149 y 153.
* . •

♦ *
Seguido ejercicio. (Aritmética y Al

gebra.)
Fué aprobado don Luis Galindo To- 

ribio que obtuvo 13 puntos en Aritmé
tica y 14 en Algebra.

Fueron reprobados los números 127p 
132, 133, 134, 139 y 140.

e 
• •

Tercer ejerció. (Geometría y Trigo
nometría.)

Fué aprobado don José Durango 
Pardini obteniendo 8 puntos en Geo
metría y 10 en Trigonometría.

El número 48 quedó pendiente para 
hoy.

‘ Para mañana están citados para el 
primer ejercicio los números del 169 al 
182, ambos inclusive.

Denuncias.
En San Pedro de Gaillos, ha sido 

denunciado el vecino del mismo Loren
zo Matey Herranz por habérsele en
contrado apacentando 130 reses lana
res y dos cabras, en el monte tallar 
titulado “La Dehesa* propiedad del 
Estado.

Corresponsalee del Banco.
El Banco de España ha nombrado 

corresponsales para las cabezas de par
tido de la provincia de Segovia, á los 
señores cuyos nombres expresamos á 
continuación.

Cuéllar.—DonFelipeMorales Pérea.
Riaza.—Don Julián Alonso Gon

zález.
Santa María de Nieva.—Don Cán

dido Hiera Aguado.
Sepúlveda.—Don José María Zorri

lla Cristóbal.

Lo celebramos
Ha sido dado de alta en el Balneario 

Segoviano, el inteligente y honrado 
maestro de hornos de la tejera de la 
señora Viuda de Ochoa don Víctor 
Santander, padre del laborioso cajista 
de esta Imprenta don Tomás.

El señor Santander, como ya saben 
nuestros lectores, sufrió hace poco la 
amputación de una pierna con tan 
feliz resultado que hoy goza dé rebo
tante salud.

Con tal motivo felicitamos al señor 
Santander y á su operador y amigo 
nuestro el ilustrado doctor don Se
gundo Gila.

Perro hidrófobo.
En el pueblo de Navafría y en la 

tarde del 26 fué muerto por la guardia 
civil de dicho puesto un perro de gran 
tamaño el cual había mordido á otros 
dos perros, á tres pollinos y dos cer
dos, por lo que se supuso que estaba 
hidrófobo.

Dicho perro fué muerto á 300 pasos 
del pueblo.

Lo recomendamos.
Si teneis las botas rotas, 

ó el sombrero no está bueno, 
comprad el sombrero y botas 
de los de Claudio Moreno. 

(Corpus, 10).

A lae aefioras.
Nuestras lectoras habrán leído segu

ramente, el anuncio que venimos pu
blicando del acreditado comercio del 
señor Tablada, en el cual se expende 
toda clase de telas, extranjeras y na
cionales, á precios tan económicos que 
son verdaderamente incomprensibles.

Recomendamos á las señoras visiten 
esta casa.

Mercado
Ha estado el de hoy algo animado. 

Los puestos en su mayor número han 
sido de ñutas.

Pérdida
El agente municipal de servicio en 

j la Plaza Cipriano Pato, ha encontrado 
un llavín que puede pasar á recoger su 
dueño en las oficinas de la Guardia 
municipal.

Para Santi-Spirita.
Ha solicitado la plaza vacante en el 

asilo de Santi-Spíritu el sereno José 
Martínez, que durante veintieuatro 
años ha prestado servicio en los distri
tos de la capital y cuenta hoy sesenta 
y uno de edad.

Creemos de justicia la adjudicación 
de dicha plaza á este funcionario que 
durante tanto tiempo ha luchado en la 
población con tan penoso servicio y el 
cual se encuentra sin familia, sólo y 
desamparado.

Eeitlno de preioi.
Por la Dirección General de Prisio

nes, ha sido destinado el preso (que se 
halla en la cárcel de Segovia) Tomasa 
Turrión Gómez, sentenciada á la pena 
de 10 años y 1 día de prisión mayor, 
por falsificación de moneda.

Conducción.
Se ha recibido la oportuna orden pa

ra que se conduzcan, en tren ordinario 
y departamento de tercera á los presos

Hermenegildo Diez Fraile y Félix 
Fernández Ruiz, á Algeciras (por Ma
drid) para su ingreso en Ceuta, donde 
extinguirán su condena.

Sufragio.
Mañana viernes, á las ocho de la 

misma, se celebrará en la Santa Igle
sia Catedral la misa de privilegio por 
el alma del señor Penitenciario, don 
Segundo Badillo Rodrigo (q. s. g. h.)

La familia del finado lo hace pre
sente á las personas piadosas, rogándo
les la asistencia.

Caballería! aparecidas.
Han sido encontradas en el sitio ti

tulado el “Chorro* (Sierra del Reven
tón) las dos caballerías, que, como di- 
gimos ayer, habían desaparecido del 
Real Sitio de San Ildefonso; las cuales 
eran propiedad de los vecinos del 
mismo Fructuoso Mxaso y Eustasio 
Juárez.

... y vivos.
Hoy no se ha registrado ninguna de

función.
Nacimientos, dos.

Sea enhorabuena.
Ha dado á Iq z  U esposa del factor de 

esta Estación ferroviaria don Inocen
cio Rodríguez.

Al sefier Alcalde
Tenemos que hacer hoy á usted una 

nueva reclamación: Los cocheros in
sisten en pedir el arreglo de la calle de 
San Agustín en su parte emborrillada, 
que termina frente á la Audiencia y 
continúa hasta la Plaza Mayor después 
de un pequeño espacio que está ado
quinado.

Realmente, señor Alcalde, los co
cheros llevan razón, y para que usted 
quede convencido fíjese en el deplora
ble estado en que esa calle se enouen - 
tra.

♦
. ‘ * *También hemos de recomendarle or

dene la más asidua vigilancia en la 
calle de Reoyo, convertida hoy en re
trete público.

JABASE BALSAMICU CON HEROINA 
DE LLOVET

Premiado con medalla de oro.

Medicamento eficaz en las 
toses, bronquitis, afecciones catarrales 
y tos ferina.
Precio, 3 pesetas frasco: Farmacia 

Escuderos, 4.

HERNIAS (Quebraduras)
Deformidades del pecho, espalda, 

piernas ó pies, desviaciones de la co
lumna vertebral y de la matriz.

Consulta médica especial para trata
miento y curación de estas enferme
dades.

El médico especialista Director de 
esta consulta de Madrid, llegará á Se
govia y recibirá de once á seis en el 
Hotel de la Burgalesa á todos los que 
padezcan de Hernias (quebraduras) 
desviaciones de la columna vertebral 
y matriz, deformidades del pecho, es
palda, piernas ó pies, que deseen cu
rarse con los modernos aparatos es
peciales articulados, que con tan buen 
resultado viene hace tiempo aplicando 
dicho médico.

Vistos por este especialista todos los 
aparatos conocidos, solo utiliza por el 
buen resultado que da, el Reductor 
Contentivo curativo pata las Hernias, 
porque reduce, contiene y cura sin per
mitirlas salir aunque tosa ó haga mo
vimientos el paciente.

Consulta en Segovia los días 28 y 29 
del corriente, en el Hotel de la Burga
lesa.

En Madrid en el Gabinete del Médi

co Director.—Fuencarral, 19 y 21.— 
Gabinete Meoanoterápico de Madrid.

Se advierte al público que esta con
sulta nada tiene que ver con otras que 
se anuncian en provincias en los mis
mos, hoteles dadas por ortopédicos no 
por médicos.

Nuestro anuncio dice consulta mé
dica especial, único modo de evitar 
confusiones demostrando ser médico 
quien la dá.

MIL PESETAS al que presente «Cápsu
las de Sándalo mejores que la del Doctor 
Pizá» de Barcelona y que curen más pron
to y radicalmente todas las enfermedades 
urinarias.

Plaza del Pino, 6 farmacia, Bareclona.

Diario religioso.
SANTOS DE MAÑANA.

Los Santos Hermanos Voto y Félix. 
San Restituto Mártir San Conon Santos 
Sisinio Martirio y Alejandro.

AGRIDULCES
Una señora dice á un diputado ministe

rial:
Deseo que hable usted al ministro en 

favor de mi marido para que le dé una ere 
dencial: es un hombre muy entendido...

—Lo se; pero...
Muy entendido en eso de organizar 

motines.
—En ese caso, cuente usted con la cre

dencial.
** ♦

—Una madre pregunta á su hijo, niño 
de doce años.

¿De qué os ha hablado hoy el maestro 
en clase?

—Del amor.
La madre asustada:
—¿Y qué os ha dicho ese desgraciado?
—Que es uno de los t ío s mas grandes 

del Asia.
—¡Ahí

CHARADA.

Primera nota, 
Dos doble cuesta, 
Y todo un bicho 
Que no me gusta.

* 
* * 

La solución mañana.
Solución á la charada del día 27:

MO-DA.

Madrid.—5 tarde.

Las Cortes.
Preside Vi lia verde.
En el banco azul, Maura.
Los escaños y las tribunas, de

siertos.
Apruébanse, sin discusión, varios

Elixir Vida Esíomaca 
de Sacristán.

Por su composición es la única pre* 
paración que cura pronto y radical
mente las enfermedades del estómago 
é intestinos.

Es el insustituible específico, y el 
único que pone de manifiesto al mé.

dico, al enfermo y al público en general, (en el prospecto), su fór
mula definida y completa.

Es, en fin, un preparado que por sus resultados proporciona al 
enfermo la salud y honra y fama á que le prescribe.

Precio: TRES PESETAS CINCUENTA CÉNTIMOS botella, en to
das las farmacia y droguerías.

dictámenes de actas, y Calderón im
pugna el voto particular presentado 
por los canalejistas al acta de Hiño- 
josa del Duque.

Después apruébase la de Mahon.
Y suspenden la sesión hasta ma

ñana.

SENADO.
Preside Azcárraga.
En el banco azul, Sánchez Toca.
Nadie en los escaños.
Danvila entra para combatir el 

proyecto presentado ayer por Maura, 
y pide datos al Gobierno para am
pliar su oposición.

Sánchez Toca promete compla
cerle.

Y hasta mañana.

Otras noticias
Suspensión.

Por el temporal reinante se ha 
suspendido la escursión automovilis
ta á Aranjuez.

•
* •

También se ha suspendido la co
rrida de toros anunciada para esta 
tarde.

Enrique de Prusia.
A las siete de la tarde saldrá de 

Madrid.

. Troyano y «El Imparciab.
Confírmase que la retirada de 

Troyano de El Imparcial obedece 
únicamente á la disconformidad del 
insigne periodista con la marcha po
lítica del popular diario.

Intoxicación.
El diputado republicano don Ca^ 

lixto Rodríguez ha sufrido una gra
ve intoxicación al tomar un vaso de 
sublimado corrosivo en vez de agua 
de Carabaña.

Aunque tuvo momentos de ex
traordinaria gravedad se encuentra 
muy mejorado el señor Rodríguez.

El  Co r r e s po n s a l .

Vinos.
No compréis, sin antes pro

bar los blancos y tintos, que 
en la Bodega del Convento, 
tiene en Santa María de Nieva, 
don Teodoro Gil Calleja.

AMA DE CRIA.
Se oírece para criar en casa 

de los padres.
Razón en la Administración 

de este periódico.

ELIXIR ESTOMACAL OE SAIZ DE CARLOS
Lo recetan los ir.édicos de todas las 

naciones; es tcnic o digestivo y anti- 
gastrálgioo cura el 98 por 100 de los 
enfermos del eetói naga é inteetinos, aun
que sus dolench sean de más de 30 

años de antigüedad y hayan fracasado 
todos los demás medicamentos. Cura 
el dolor de estómago, las acedías, aguas 
de boca, vómitos, la indigestión, las 
dispepsias, estreñimiento, diarreas y 

disentería, dilatación del estómago, úl
cera del estómago, neurastenia gás
trica, hipercloridria, anemia y clorosis 
con dispepsia; las cura porque aumenta 
el apetito, auxilia la acción digestiva,

©1 enfermo oome más, digiere mejor y 
hay mayor asimilación y nutrición 
completa. Cuta el mareo del mar. Una 
comida abundante se digiere sin difi
cultad con una cucharada de Elixir de 
8diz de Carlos, de agradable sabor, ino
fensivo lo mismo para el enfermo que 
para el que está sano, pudiéndose tomar 
á la vez que las aguas minero, medici
nales y en sustitución de ellas y de los 
licores de mesa. Es de éxito seguro en 

las diarreas de los niños en todas sus 
edades. No sólo cura, sino que obra 

: oum > preventivo, impidiendo con su 
| u*o las enfermedades del tubo diges- 
. tivo. Diez años de éxitos constantes*

Exíjase en las etquetas de las botellas. । la pa.abra 8 TOMALIX, marca de fá— 
i brica registrada. De venta, Serrano* 
1 30. farmacia, Madrid, y principales de 
. España, Europa y América.
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FL APUNTADO D¥ SERVIA

1

SECCION BE ANUNCIOS
*e.ir.r;:,.6e. ih o mb r b s d é b il e s ; ¡mu je r e s  n e r v io s a s  y  e s t é r il e s ; l e

CORA DE LA DEBILIDAD 
(ENFERMEDAD DEL DÍA). Se produee la debilidad por la pér
dida vital, peeares, contrariedades de la vida, conatituciÓB débil, H wñ / 
convalecencias de enfermedades graves, estudios excesivos y aba- y *

CONSULTA DE

Sr aos 4» toda elaM. Oeaaiena Ja debilidad loe malee del estóma
go, eeMeoe bilí esos, estados nerviosos que principian por temblor y 
acaban en parílleie, atonías genitales, reblandecimiento de la mé- h  
dula, anemia cerebral con imbecilidad y locura, la ceguera y sordo- “ 
ra y 1» eeeerte por agotamiento nervioso. Estos enfermos achacan : 
sa mal al síntoma que más les molesta. Los hombres, al estómago 
y la eabexa ; la mujer, á los nervios y al corazón, i Pobres! Ven el 
efecto y no la cansa.

F Ajuera bien: i Qué se precisar Combatir la debilidad, causa de 
a 3 todo. Atender á los efectos es agotar la paciencia, malgastar el di- ti
*3) n*ro y perder la vida, pues cuando se acude puede ser tarde. Estos p!
í® son sus síntomas:

O- Enel HOMBREi neurastenia, impotencia sexual, pérdidas ' 
jk _ seminales en sueños ó A cualquiera agitación, nervosismo, malas „ 

digestiones, dolor de cabeza, estreñimiento de vientre, manchas S 
flotantes en la vista, ruido de oídos, aburrimiento, falta de memoria. £ 
£7 1nh'*WEI it casi siempre esterilidad, histerismo nervio- £ 
10 perpetuo, anemia, flujo blanco, irregularidad menstrual, falla de g 
apetito, malas digestiones, jaquecas pertinaces, manchas en la vis
ta, ruido de oídos, estreñimiento de vientre, ganas de llorar, etc. 
ai* En loe ülSOS: encanijamiento, cabeza grande, vientre abul

o, piernw delgadías, falta de desarrollo, carencia de fuerzas, etc. 
La cura positiva de todas las debilidades se consigua siempre 

njT' eon el Tónico Koch, preferido de todos, enfermos y médicos.
.<X1 TÓBlyn'Koch vuelve la vitalidad y las energías de ia níejor 

edad, vigoriza loe músculoe, fortalece loe huesos, enriquece la san- 
•gMl gre y calma los nervios. El.Tónlco Koch se vende A 9 pesetas en í 

Fas buenas boticas y droguerías del mundo, y también se envía por I 
correo, remitiéndolas en sellos ó libranza al Gabinete Médico I 

^-^3 I Americano, Alcalá, 23, piso t.° Madrid. Se contestan gratis por 
^^34 correo ó personalmente todas las preguntas ó consultas.

lABíim MtiKO A1BKIGÁII 
Aleeli, 21, 7.» (late Calatravaeh 
veeÉRto. ib po t e ic ia . enie*.

CURA EN 2 DÍAS.
Blenorragia (flujos). Capsu
las Xoch, 3 ptas. Orquitis, 
llagas, chancros, verrugas Fe
mada Koch, 8 ptae. Pura hu
mores de la sangre, las Ferian 
Depurativae, 3 ptae. Venta 
boticas y Qabinete Miáloo Ameri
cano, Alcali, 28, 1.*, Madrid. 
Consultas gratis y por carta.

Van correo por sel ios ó libranza

i LOS 10 MINUTOS ALIVIA EL . 

ESTÓMAGO 
el DIGESTIVO HERRERA, * pts. caja 
Pídase en las botica* de Espafia.Cura 
las Dispepsias, Gastralgias, Dolores, 
Flatos, DiscnUrjá, Malas digestio
nes, Vómitos, Catarro*. Diarreas, De
bilidades, etc. Desde el primer dia 
permite comer de t .do. La mis grata 
y rápida medioeción. Consulta* gra
tín y por carta loe de fuera, y va co
rreo enviando * pta*. en libranza al 
Dr. Berrera, Akald, 23, MADRID.

"MO Ha y

Servicios 
do la Compañía Trasatlántica 

DE BRCELONA.

Vapores que prestarán los sérmelos en el tnes 
actual, salvo contingencias.

BeueiAtico, intaoiAtorio nervioso * 
gotoso que resista al MATADOLOX 
(Pain Kalier). * pta». en las boti
cas de EspaSa. Bal.amo indiano que 
siempre cura. Consulta gratis, y xa 
correo por t,SO ptae. en salios al 
Dr. Herrera, Alcalá, 28, MADRID.

CURA QRATA, Sil OPERAR. DE LA 

SOROERA 
^ZUMBIDOS, FLUJOS 
y todu 1m enfermedadee de loe OÍDOS

BT 300 EJTKMOS 300 GUÍAS 
ÍOXTRlSORDnil THOMPSOR, ♦ ptM, ceje.

Venta hotloae y 6*Mn«te Médloe Ame- 
rteene, Alcali, 23, 1.e Froepeote eipa- 
■ol. OoneeltM» gratis y wr oarta de fuera. 
Va oorree por valor eelloe * Mbraasa.

ESTEIILIDll]

EITERIUOAI m l a mu j er .

MAL DE « OUBA MAFIDA
SH SOKDAB RI OPERAR■I Dilatación de las estreciieces. Rotara y ex

pulsión de los cálenlos (piedra) y arenillas. 
Catarro de la vejiffa y rinones (cólicos nefríti
cos), próstata, Incontinencia, debilidad, orina 
turbia, sucia con posos blancos, rojos ó de san
gre, etc. Infalibles SALES KOCH, frasco, 7 peso- 
tas. Calmantes instantáneas del <olor 
al orinar y de la retención.

V»ta ínticas tnenas j Gabinete Médico fimerioano, Alcalá, II, 1°, MADRID
PROSPECTOS DE CURAS Y CONSULTAS GRATIS.- POR CARTA LOt DE FUERA

Tan correo ennando es arta certificada 7 Quetas en b o IIo b i Sbranzii.
Estos preparados se expenden en SEGOY1A en la droguería de Don Francisco M. Marcos, Plaza del Corpus.

LÍNEAS DE CUBA Y MEJICO.
Días 19 de Santander y 20 de Coruña el va- 

or Alfonso XIII, oapitán Ü. M. Db s c h a mps .
Días 25 de Barcelona y 30 de Cádiz el va- 

or Buenos Aires, capitán D. G. Ame z a g a .
LiNEA DE VENEZUELA-COLOMBIA.

Días 11 de Barcelona y 15 de Cádiz el va- 
■ por I. de Penag, capitán D. M. Qu e v e d o .

l in e a  d e f il ipin a s .
. Dia 25 de Barcelona, el vapor Antonio Lópee 
capitán, D. J. Ca s t e l l a .

l in e a  d e b u e n o s  a ir e s .
Días 3 de Barcelona y 7 de Cádiz el va

por P. de Santrústegui, capitán D. A.Ro l d ó s .

• LÍNEA DEL BRASIL.
Días 2 de Vigo y 8 de Cádiz el vapor Méjico 

capitán D. J. Os l é .
LÍNEA DE FERNANDO PÓO.

Días 25 de Barcelona y 30 de Cádiz el vapor 
Ciudad Condal, capitán D. J. Ca l z a d a .

LÍNEA DE CANARIAS.
Días 17 de Barcelona y 22 de Cádiz, el va

por L. M. ViLlaverde, capitán D. A. Ma r b o ig .

l in e a  d e Tá n g e r .
Salidas de Cádiz: lunes, miércoles y viernes 
Salidas de Tánger: martes, jueves y sábados'

A partir del correo del Norte de 20 de Mar
zo y hasta nuevo aviso, los vapores de dicha 
línea harán la escala de Progreso además de 
la de Veraorus, admitiendo carga y pasaje para 
aquel destino en las mismas condiciones que 
para aquel destino en las mismas condioiones 
bue para este.

También podrá admitirse carga y pasaje 
para Progreso y Veraoruz con traboidos en 
Habana á los correos del Nort , por los vapo
res de la línea de Venezuela Colombia.

Por lo que respecta-á las mercancías que se 
admitan en los buques de este servieio, llama
mos su atención hacia los gastos de trasbordo 
en Habana que pueden calcularse en 5 pesetas 
por tonelada, y que han de cobrarse á parte 
del Rete y por el mencionado concepto.

Para mas informes-.En Barcelona: La Com
pañía Trasatlántica y los señores Ripol y Com
pañía, Dormitorio 8an Francisco, 25.-Cádiz: 
Delega3ión de la Compañía Trasatlántica.— 
Madrid: Agencia de la Compañía Trasatlántica 
Puerta del Sol, 13.—Santander: señores Hijos 
de Angel Pérez y Compañía.—Coruña: Agen
cia de la Compañía.—Vigo: Don Antonio Ló
pez de Neira.—Cartagena: Sres. Boch Herma
nos—Valencia: Sres. Yvensy Comp.*—Mála
ga: D. Antonio Duarte.—Segovia: D. V. Fer
nández, Juan Bravo, núm. 70.

NOTA.—Linea de Cuba-servicio del 20, se 
admite pasaje y carga para Santo Domingo y 
San Pedro de Macais, con trasbordo en Ha
bana, y en los correos del 30, para Puerto Pla
ta, con trasbordo en el mismo punto; y en la 
Línea de Venezuela-Colombia, que se admite el 
pasaje y carga para Puerto Plata, con tras
bordo en Puerto Rico y para Santo Domingo 
y San Pedro de Macais, oon trasbordo en Ha
bana.
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A los Sres. Herreros, Co^sTuclores

En el Almacén de hierros de Pascual Gómez Martín, de Naval- 
manzano, encontrarán ustedes buen surtido de toda clase de hie
rros en grueso y ancho, piedras de afilar para fragua al alto y 
grueso que necesiten y toda clase de herramientas para sus oficios 
en precios sumamente económicos con pago á noventa días de sus 
facturas, salvo buenas referencias, cuyos géneros puedo facturar 
á cualquier pueblo de la Provincia, ya por ferrocarril, ya por or
dinarios.

A los señores Profesores veterinarios.
También ustedes encontrarán buen surtido de herrajes vizcaí

nos para caballerías, bien forjados y de buen hierro que puedo ce
der también con pago á noventa días, fecha de la faefura, así 
como clavo blanco y negro en todos los números.

Al público en general.
Buen surtido en camas de diferentes tipos, siendo este artículo 

el que con más economía trabajo, y así mismo sillas, baúles, mun
dos, cuadros, espejos y toda clase de batería de cocina.

Se suplica á los señores suscriptores de este periódico pongan 
en conocimiento de este anuncio á los señores Herreros, Construc
tores de Carros y Molineros, Profesores veterinarios y público en 
general que quizá por falta de tiempo para leerle no estén sus
criptos á él.

REGALO
A todas las niñas de primera comunión que se retraten 

en casa de MONTES se le regalará un precioso objeto, recuer
do del acto.

Fotografía de Montes.-Victoria, 11.

Juan Margareto
Conocidísimo y acreditado eatableoimiento de ultramarinos. Especialidades 

de esta casa, de gran aceptación en Segovia. Chocolates riquísimos elaborado 
á brazo. Café# superiores, de esmerado tostado. Queso manchego legítimo.

6.—REAL DEL CARMEN.—6.

en la Plaza Mayor.
Nada de reclamns-; naca d** presunciüB^s. Véanse lai pruebas expuestas la 

público.
MOYA.—(Plaza Mayor.)

ALMACEN DE MADERAS
H ASERRIO MECANICO DE ÑOÑEZ Y COMPAÑIA 

EN LA ESTACION FÉRREA OE EL ESPINAR.
I

En estos grandes almacenes encontrará el público un inmensa i 
surtido en toda clase de madera de sierra, como alfarjía, -medial 
alfarjía, terciado, terciadillo, cuadradillo, portada, portadilla, ta- ¡ 
bla de gordo, pulgada, tableta, tabletilla, gordillo, hoja de catorce í 
y ripia. ■

También ofrecemos al público toda clase de madera de hilo en 
inmejorables condiciones, y costeraje. *

Tanto en la madera de sierra como en la de liilo tenemos es
tablecidos los precios sumamente económicos sobre vagón en esta 
Estación.

Se sirven toda clase de pedidos.

PEDRO DOMECQ
COSECHERO, ALMACENISTA Y EXTRACTOR DE VINOS

JEREZ DE LA FRONTERA
(CASA FUNDADA EN 1730)

autorizada pare el uso de las armas reales por R. O. de 18 de Ootubredú 1884.

DESTILADOR DE AGUARDIENTE PURO DE VINO, ESTILO

COGNAC, FINE CHAMPAGNE
MASCAS: UNA, DOS Y TBES CEPAS Y EXTRA

PEDID ESPECIALMENTE

COGNAC DE PEDRO DOMECQ 
en todos los cafés, casinos, círculos, fondas, hoteles^ restaurants, exigiendo las 

etiquetas UNA, DOS, TRES CEPAS, EXTRA Y FUNDADOR, 
con su escudo de armas.

SASTBEBÍA
DE

SERRANA
1 y 3, Isabel la Católica, 1 y 3.

Se ha recibido un bonito y variado surtido de géneros para la 
presente estación; entre ellos una escogida colección de pantalones 
y gabanes.

Contando esta casa cou graudes existencias, hace una rebaja 
de un cuarenta por ciento en los trajes de caballeros.

Visitando esta casa se convencerá el público de la calidad de 
sus géneros, de su esmerada confección y corte, y de que es una 
verdad todo lo que anuncia.

1 y 3.—Isabel la Católica, 1 y 3.—SEGQV1A.

y

VENTA
Se vende un magnífico piano 
una casa.
Informarán: Almuzara, 5, Se

gó via.

IA UNION y EL IM ESPAÑOL

Compañía de Seguros 
Reunidos.

: Agencia en todas las provincias 
i de España, Francia y Portugal.

, 35 ANOS DE EXISTENCIA 
Seguros sobre la vida.

> Seguros contra incendloi 

Subdirector en Segovia: PASAGALI 
Y COMPAÑIA, Plaza de la Cons
titución (Mayor), número 41, planta 

. baja.

e vende leche de Vacas en las 
Nieves, casa de Guardias y 
se sirve á domicilo.

OPOSICIONES A CORREOS.
Preparación esmeradísima por. 

oficiales del Cuerpo y acreditado 
profesor de francés.—20 pesetas 
mensuales.

Informes, don Manuel Suárez 
García.
Dirección General de Correos. — 
Madrid.
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